
en este número:

NÚMERO

Página 1

Contenido

Resumen ejecutivo
Este documento contiene dos secciones fundamentales: en la primera, se insiste en la 
necesidad de utilizar el cinturón de seguridad durante todo el embarazo y, en la segunda, 
se analiza la información sobre sillitas infantiles para bebés que los padres reciben en 
varias maternidades en España, comparándola con la información y los protocolos 
habituales en Estados Unidos.

Este trabajo reivindica la necesidad y la oportunidad que supone el periodo en torno al 
nacimiento de un niño (durante el embarazo y en la propia maternidad) para prevenir 
lesiones por accidente de tráfico durante el embarazo y en la infancia. Su objetivo es, 
precisamente, proponer vías adicionales de información y concienciación dirigidas a los 
nuevos padres.

Los accidentes de tráfico son la causa más frecuente de visita por lesión a las urgencias 
hospitalarias durante el embarazo (una de cada cinco atenciones de urgencia por lesión 
tiene dicho origen). Entre el dos y el seis por ciento de las mujeres embarazadas, según 
la fuente consultada, se ven implicadas en accidentes de circulación durante el periodo de 
gestación. El número de embarazos malogrados por esta causa, en determinados países, 
puede superar al de niños de entre 0 y 1 año de edad ocupantes de automóviles que resultan 
fallecidos por accidentes de circulación o al de ciclistas menores de 15 años que pierden 
su vida en el tráfico. Y ello sin considerar secuelas permanentes ni lesiones temporales en 
mujeres embarazas y futuros bebés. De hecho, hace algunos años estaba muy extendida la 
falsa y peligrosa creencia popular de que las mujeres embarazadas viajaban más seguras en 
el automóvil si no utilizaba el cinturón de seguridad. Hoy ya se sabe que la mejor manera 
de proteger al feto es proteger a la madre, y que la mejor manera de proteger a la madre 
es usando el cinturón de seguridad. Sobre ello existe una unanimidad apabullante aunque, 
a pesar de ello, la legislación de algunos países todavía permite que las mujeres embarazas 
viajen desprotegidas en el automóvil.

Este documento presenta, a modo de ejemplo, el recorrido seguido por España en la 
primera mitad de la década pasada hasta que finalmente fue modificada la legislación 
en el año 2006 y se exigiera que las mujeres embarazadas y sus futuros bebés también 
viajaran protegidos por el cinturón de seguridad. 
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El documento también resume los principales consejos a la hora de viajar durante el embarazo. Estos consejos 
son relevantes desde el mismo momento de la concepción, por lo que deberían ser puestos al alcance de las 
futuras mamás lo antes posible. Por ello, es probablemente la consulta del ginecólogo u obstetra el momento y 
el lugar adecuado para, al mismo tiempo que se informa a la mujer embarazada de otras precauciones relativas 
a su higiene o alimentación, transmitirle dichos consejos de seguridad vial. Los cursos de preparación al parto 
suponen una segunda oportunidad para lo mismo; y, además, en este segundo caso, una oportunidad también 
para comenzar a informar a los padres y madres sobre los consejos báicos para el transporte seguro de los bebés 
en el automóvil.

Y para esto último nunca es demasiado pronto, ya que también durante los primeros años de la vida de un 
niño, los accidentes de tráfico suponen la principal causa de muerte externa. A pesar de ello, los padres a 
menudo reciben mayor cantidad de información sobre la prevención de otros tipos de accidentes –como caídas 
o quemaduras– que no suponen, en la práctica, un peligro mortal de magnitud comparable.

Tras el alta en la maternidad, los padres deberán desplazarse a su hogar con su bebé, normalmente utilizando 
un automóvil privado o un taxi. Será la primera interacción directa del recién llegado con el tráfico. ¿Reciben los 
padres información, antes de abandonar el hospital, sobre cómo debe realizarse dicho desplazamiento? ¿Qué 
oportunidades de prevención de accidentes viales tienen a su alcance los hospitales o las maternidades en estos 
momentos? Para responder a estas preguntas, se han visitado diversas unidades de neonatología en España y se 
ha comparado la situación con la correspondiente a varios hospitales en Estados Unidos.

En España, la información sobre la seguridad infantil en el automóvil que se proporciona a los padres en España en 
el momento del alumbramiento es muy variable. Algunos hospitales no proporcionan ningún tipo de información, 
mientras que otros sí que la incluyen con cierto detalle como parte de sus talleres denominados “escuelas de 
padres”. Iniciativas como esta última (por ejemplo, la “Escuela de Padres” de la Unidad de Neonatología del 
Hospital Universitario La Paz en Madrid) pueden considerarse buenas prácticas a nivel nacional y deberían ser 
replicadas en todo el territorio nacional.

En EE UU, la situación es radicalmente distinta y la Academia Americana de Pediatría insiste con claridad en que 
todos los hospitales dispongan de protocolos al alta relativos al transporte seguro de los recién nacidos en el 
automóvil. Este documento ofrece al lector la lista de elementos que deben incluir dichos protocolos y muestra 
los ejemplos concretos de los protocolos o programas de dos hospitales estadounidenses. Tras resumir dichos 
ejemplos y recomendaciones, esta parte del trabajo propone los contenidos básicos de un sencillo protocolo 
que, con una mínima dedicación adicional por parte del personal sanitario, podría ser adoptado en España a 
modo de experiencia piloto.

Por último, el documento propone un modelo de intervención más amplio que agrupa tanto la información 
relativa a los viajes en automóvil durante el embarazo como aquella relativa al transporte de los recién nacidos 
tras el alumbramiento y durante sus primeros meses de vida.

La información contenida en este documento va dirigida, sobre todo, a los profesionales de la prevención 
de los accidentes infantiles (profesionales de la salud pública, ginecólogos, pediatras, matronas, personal de 
enfermería, especialistas en seguridad vial…). También a los nuevos padres y a las futuras mamás embarazadas, 
aunque estos quizás estén más interesados en otro tipo de comunicación a través de guías, manuales, folletos 
o páginas web.
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1. Objetivo y alcance de este trabajo
Durante los primeros años de la vida de un niño, los accidentes de tráfico suponen la principal causa de muerte 
por accidente. A pesar de ello, los padres a menudo reciben mayor cantidad de información sobre la prevención 
de otros tipos de accidentes –como caídas o quemaduras– que no suponen, en la práctica, un peligro mortal de 
magnitud comparable.

Este trabajo reivindica la necesidad y la oportunidad que supone el periodo en torno al nacimiento de un niño 
(durante el embarazo y en la propia maternidad) para prevenir lesiones por accidente de tráfico.

Este documento insiste en la necesidad de utilizar el cinturón de seguridad durante todo el embarazo y analiza 
la información que los padres reciben en varias maternidades en España, comparándola con la información y los 
protocolos habituales en Estados Unidos.

El objetivo principal de este trabajo es proponer vías adicionales de información y concienciación dirigidas a 
los nuevos padres como vía, fundamentalmente, para prevenir lesiones por accidentes de tráfico en la infancia.

La información contenida en este documento va dirigida, sobre todo, a los profesionales de la prevención 
de los accidentes infantiles (profesionales de la salud pública, ginecólogos, pediatras, matronas, personal de 
enfermería, especialistas en seguridad vial…). También a los nuevos padres y a las futuras mamás embarazadas, 
aunque estos quizás estén más interesados en otro tipo de comunicación a través de guías, manuales, folletos 
o páginas web.

NOTA IMPORTANTE: Este documento no trata aspectos generales de la seguridad vial infantil en el automóvil, 
ya que éstos son ampliamente tratados, por ejemplo, en el recurso online www.seguridadvialinfantil.org. 
De hecho, este documento presupone que el lector ya está familiarizado con los principios y terminología 
básicos de la seguridad infantil en el automóvil.

2. Un mensaje inicial: las causas externas de mortalidad en 
los más pequeños
Los accidentes de tráfico suponen la principal causa de muerte externa en la infancia en España, por delante, por 
ejemplo, de los ahogamientos o las caídas [Referencia 1].

A pesar de ello, a menudo los padres reciben más información sobre la necesidad de prevenir en sus hijos 
ahogamientos, quemaduras o accidentes eléctricos que sobre la importancia de utilizar asientos infantiles de 
seguridad para el automóvil y, más en general, de transmitir comportamientos seguros en sus hijos en relación 
con el tráfico.

Los siniestros de circulación son la principal causa de muerte externa tanto entre los niños más pequeños de 0 a 
4 años como en el caso de todos los niños hasta los 14 años, tal y como se muestra en las dos siguientes gráficas:
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Se sugiere consultar otras referencias recientes para disponer de una visión más general de la situación de la 
seguridad vial infantil en España [Referencia 2].

3. Antes del nacimiento: embarazo y automóvil
Hace algunos años estaba muy extendida la falsa y peligrosa creencia popular de que las mujeres embarazadas 
viajaban más seguras en el automóvil si no utilizaba el cinturón de seguridad. Hoy en día, afortunadamente, ya 
no es así y el número de mujeres embarazadas concienciadas de la importancia de usar el cinturón de seguridad 
en el automóvil es cada vez mayor.

Sin embargo, aún existen legislaciones nacionales que, erróneamente, eximen a las mujeres embarazadas de la 
obligatoriedad de la utilización del cinturón de seguridad durante el periodo de gestación. Así, por ejemplo, el 
Reglamento de Tránsito de Guatemala (Acuerdo Gubernativo Nº 273-98) indica, en su artículo 93, que “podrán 
circular sin cinturones de seguridad u otro elemento de retención autorizado: los conductores al efectuar 
maniobras de retroceso o de estacionamiento, los conductores y ocupantes cuya estatura sea inferior a 1,50 
metros y las mujeres embarazadas”, entre otras excepciones.

Resulta conveniente, por lo tanto, y en especial en ciertas regiones del globo, insistir una vez más en el mensaje 
de que es necesario que las mujeres embarazadas utilicen correctamente el cinturón de seguridad (excepto en 
condiciones muy excepcionales, y exclusivamente si así lo determina el profesional médico correspondiente).

3.1. Historia de la reciente modificación legislativa en España
Aunque ya en el año 1994 la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior español indicada con claridad 
que “una conclusión común a todos los trabajos de investigación es recomendar a las mujeres embarazadas 
utilizar el cinturón de seguridad, aunque ajustando por debajo del vientre la banda horizontal o pélvica, y la 
diagonal o pectoral entre los senos, con el fin de preservar la zona abdominal” [Referencia 3], en el Reglamento 
General de Circulación español publicado en el año 2003 todavía se permitía que circularan cinturones u otros 
sistemas de retención homologados “las mujeres encintas, cuando dispusieran de un certificado médico en el 
que constara su situación o estado de embarazo y la fecha aproximada de su finalización” [Referencia 4]. Es decir, 
según dicho reglamento, sólo con estar embaraza y disponer de un certificado médico que así lo indicara, las 
mujeres encinta estaban legalmente exentas del uso obligatorio del cinturón de seguridad.

Y ello a pesar de que la citada recomendación del año 1994 se veía completada en el año 2000 con los siguiente 
consejos ofrecidos igualmente por la propia Dirección General de Tráfico española [Referencia 5]:

 V Utilice siempre el cinturón de seguridad. 

 V Coloque la banda pélvica a la altura de las ingles y la pectoral, entre los senos.

 V Aumente la distancia de su asiento al volante o salpicadero.

 V Descanse más a menudo si va a realizar largos recorridos.

 V Consulte con su ginecólogo sobre su estado de salud.

 V Y, cuando su hijo nazca, deberá protegerlo tanto como lo hacía durante el embarazo: llévelo seguro en 
el vehículo desde su primer viaje.
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Posteriormente, en el año 2003, se publicó en España un completo estudio de revisión de más de 50 referencias 
de evidencias internacionales sobre la efectividad del cinturón de seguridad para las mujeres embarazadas. En 
este estudio también se concluía que la entonces vigente legislación española “no estaba avalada por la inmensa 
mayoría de investigaciones disponibles en estos momentos” [Referencia 6]. Este estudio del año 2003 también 
ofrecía la siguiente completa lista con 19 consejos para mujeres embarazadas:

1. Utilizar en todos los desplazamientos el cinturón de seguridad de tres puntos (aquel que cuenta con una 
banda inferior, o pélvica, y otra superior, o torácica), excepto si ello está expresamente desaconsejado 
por el ginecólogo o el obstetra.

2. En caso de que el cinturón esté desaconsejado por dicho médico especialista, reflexionar calmadamente 
sobre la conveniencia de efectuar desplazamientos en vehículos a motor y, en todo caso, limitarlos en la 
medida de lo posible.

3. Utilizar el cinturón de dos puntos (o cinturón con una sola banda pélvica) únicamente cuando no sea 
posible usar un cinturón de tres puntos. El cinturón de dos puntos es todavía muy común en la plaza 
central trasera de algunos vehículos con cierta antigüedad.

4. Utilizar también el cinturón en las plazas traseras.

5. Utilizar el cinturón también en autobuses y autocares, cuando estos vehículos dispongan de ellos.

6. Ajustar la banda inferior pélvica lo más baja posible y ceñida a la pelvis, y nunca sobre el estómago o el 
vientre.

7. Situar la banda superior torácica entre los dos senos y sobre el esternón, evitando quede situada encima 
de únicamente uno de los senos. El ajuste ideal haría pasar la banda torácica sobre la parte media del 
esternón y por el centro de la clavícula. La porción inferior de esta banda torácica o superior debe pasar 
junto a un lateral del vientre y no por encima de éste.

8. Ajustar siempre que el vehículo lo permita, la altura a la que el cinturón de seguridad sale de la carrocería 
del vehículo, junto al hombro del ocupante. Ello puede ayudar notablemente a situar correctamente 
sobre el pecho y entre los senos la banda superior del cinturón.

9. No llevar nunca la banda superior o torácica del cinturón detrás de la espalda, ni tampoco situarla bajo 
el brazo o la axila.

10. No sentarse encima de la banda inferior o pélvica para utilizar únicamente la banca superior o torácica.

11. Eliminar en la medida de lo posible cualquier holgura en la cinta del cinturón de seguridad. No situar 
cojines o almohadones sobre el asiento, ni entre el respaldo de éste y la espalda.

12. Todos los ajustes, incluidos el ajuste del volante y el del asiento, deberán ser modificados todas las veces 
que sea preciso a medida que avance el embarazo.

13. A la hora de la compra de un vehículo, considerar aquellos que disponen de sistemas de regulación del 
volante y de los pedales, lo cual contribuye notablemente a mejorar la postura de conducción en el caso 
de los automovilistas de menor estatura.

14.  El airbag también protege a la madre embarazada y a su bebé, pero es preciso situarse lo más lejos 
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posible del airbag frontal, desplazando hacia atrás todo lo posible el asiento. En todo caso, es conveniente 
mantener una distancia mínima de al menos 25 centímetros entre el pecho y el volante, para evitar 
impactos contra el volante o contra el airbag mientras éste esté desplegándose.

15. Si el volante es ajustable en inclinación, conviene redirigirlo hacia la cabeza y el pecho, evitando que esté 
directamente enfrentado al vientre.

16. Excepto si el médico así lo aconseja en base a razones específicas, no suelen existir motivos que justifiquen 
la desconexión del airbag.

17. En los últimos estadios del embarazo, cuando la barriga sea más prominente y resulte imposible mantener 
una distancia mínima entre aquella y la parte inferior del aro del volante, habría incluso que valorar 
la posibilidad de que la mujer embarazada cuente con la ayuda de un chofer voluntario, abandone el 
asiento del conductor y pase a ocupar una de las plazas de pasajeros.

18. Resulta difícil indicar cuándo resulta “seguro” volver a conducir después de dar a luz (normalmente se 
recomienda que no antes de entre una y tres semanas después de un parto sin complicaciones y no 
antes de seis semanas tras un parto por cesárea) y el mejor consejo es siempre dejarse asesorar por el 
ginecólogo o el obstetra.

19.  Aunque se trate de una colisión aparentemente sin importancia, en caso de embarazo es imprescindible 
informar de ello lo antes posible al tocólogo u obstetra para descartar cualquier tipo de complicación en 
el desarrollo normal del feto.

El anterior estudio también indicaba que en los Estados Unidos se estimaba que entre 1.500 y 5.000 embarazos 
se malograban cada año como resultado de siniestros de circulación; de hecho, los siniestros de circulación eran 
la principal causa de abortos de origen traumático en ese país. En EE UU, se estimaba que aproximadamente 
un 2% de las mujeres se veían implicadas en un incidente de circulación a lo largo de su embarazo (un 3% en el 
Reino Unido). El estudio concluía que “los siniestros de circulación podrían generar en España la interrupción de 
entre 200 y 700 embarazos cada año, sin mencionar un número desconocido de lesiones fetales no mortales ni 
de partos prematuros”.

Este estudio del año 2003 era resumido posteriormente en una publicación del año 2005 del Servei Català de 
Trànsit, la administración de tráfico en Cataluña [Referencia 7]. Este mismo año, en concreto en noviembre de 
2005, el Servei Català de Trànsit puso en marcha una campaña sobre el uso correcto del cinturón de seguridad 
por parte de mujeres embarazadas con el título “La mejor manera de proteger al futuro bebé es la protección 
de la madre”. A través de los centros de salud pública se repartieron 150.000 trípticos que recomendaban a 
todas las embarazadas utilizar el cinturón de seguridad, y aunque el embarazo no supusiera en general un 
obstáculo para viajar en coche, se recomendaba evitar los desplazamientos largos y, de no ser posible evitar 
dichos desplazamientos, se proponía detenerse periódicamente para descansar y caminar un poco.

En paralelo a la campaña de información y concienciación, el departamento de salud de la Generalitat de 
Cataluña solicitó al Gobierno central español que modificara el código de circulación para que el uso del cinturón 
de seguridad fuera obligatorio también para las mujeres embarazadas.

En la siguiente página se muestra el citado folleto editado en Cataluña en el año 2005, y que fue elaborado con 
la colaboración de la Sociedad Catalana de Obstetricia y Ginecología y la Asociación Catalana de Comadronas:
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Finalmente, en el año 2006 entró en vigor la legislación española actual en relación con el cinturón de seguridad, 
el casco y los sistemas de retención infantil, según la cual y a propuesta del Ministerio de Sanidad se suprimió 
la exención vigente hasta aquel año del uso del cinturón de seguridad por parte de las mujeres embarazadas, 
reconociéndose explícitamente que “existen evidencias que permiten afirmar que el riesgo de lesión y pérdida 
del feto por no llevar puesto el cinturón de seguridad supera al riesgo de lesión intrauterina derivado de su uso 
en caso de accidente” [Referencia 8].

En la actualidad, las mujeres encinta, al igual que cualquier otro ocupante de vehículos, únicamente están exentas 
en España del uso del cinturón de seguridad cuando dispongan de un certificado médico que lo justifique de 
modo personalizado en base a condiciones particulares.

La Asociación Española de Matronas (www.aesmatronas.com), por su parte, ofrece los siguientes consejos para 
las embarazadas que viajan en coche [Referencia 9]:

• Es necesario colocar el cinturón de seguridad correctamente durante el embarazo. La posición 
recomendada por la Dirección General de Tráfico y los especialistas es: la banda pélvica a la altura de las 
ingles y por debajo del abdomen, nunca sobre el vientre. La banda superior debe de colocarse entre los 
senos.

• Se recomienda la utilización del cinturón de seguridad para embarazadas que mantiene la banda pélvica 
en la posición recomendada sin alterar ninguna de las propiedades del cinturón estándar.

• Conviene aumentar la distancia entre el asiento y el volante o el salpicadero.

• Hay que asegurarse de que el reposacabezas del asiento está situado a la altura correcta, dando 
protección al cuello y la cabeza.

• Si el volante es ajustable en altura o posición, hay que dirigirlo hacia el pecho cuando se conduzca, nunca 
hacia la cabeza ni el abdomen.

• No hay que desactivar el airbag, pero sí se debe regular la distancia del asiento respecto al volante o 
salpicadero del vehículo para así reducir el riesgo de colisión. 

• Es muy aconsejable descansar por lo menos cada 2 horas en viajes largos y pasear durante unos 10 
minutos durante el descanso.

• Es preciso llevar siempre agua en los viajes para hidratarse y galletas o zumos para evitar náuseas.

• No es aconsejable conducir en las últimas semanas del embarazo.

• Ante cualquier accidente de circulación, acude a tu médico o servicio de urgencias obstétricas.

• No hay que olvidar que el cuerpo de una mujer embarazada está pasando por muchos cambios y todos 
pueden influir en su capacidad de conducción y su bienestar, por ejemplo: cambios de hormonas; 
cambios en los niveles de azúcar de la sangre; modificaciones de la tensión arterial; alteraciones de la 
visión; manifestaciones circulatorias que suelen aparecer en las piernas, etc.

• No hay que correr riesgos, y es mejor consultar con la matrona ante cualquier duda.
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3.2. Resumen de consejos sobre el uso del cinturón durante el 
embarazo
A continuación se resumen los consejos relativos a los viajes en el automóvil y la conducción durante el embarazo, 
prestando particular atención al uso de los sistemas de retención en el automóvil:

a) De modo general, las mujeres embarazadas pueden conducir y viajar en automóviles, excepto si su 
médico lo desaconseja.

b) En determinados casos, a medida que avance el embarazo puede ser aconsejable restringir el número de 
desplazamientos –o dejar de conducir y pasar a ocupar otro de los asientos del vehículo–, por ejemplo 
cuando sea imposible conseguir una postura de conducción cómoda, o cuando el vientre de la madre 
quede situado demasiado cerca del volante.

c) Si se van a realizar viajes largos, conviene aumentar el número de paradas de descanso. Durante las 
paradas de descanso, conviene que la embarazada camine para activar la circulación y evitar trombo 
embolismos.

d) El cinturón debe utilizarse en todos los desplazamientos, por cortos que estos sean, tanto en las plazas 
delanteras como las traseras y también en taxis y autobuses que dispongan del mismo. Siempre hay que 
utilizarlo, excepto si existen motivos de salud específicos que deberán detallarse en el correspondiente 
certificado médico.

e) En caso de que el cinturón esté desaconsejado por dicho médico especialista, habría que reflexionar 
calmadamente sobre la conveniencia de efectuar desplazamientos en vehículos a motor y, en todo caso, 
limitarlos en la medida de lo posible.

f) La banda pélvica o inferior del cinturón debe colocarse ajustada sobre las ingles y por debajo del vientre. 
La banda superior o pectoral debe situarse entre los dos senos.

g) Debe eliminarse en la medida de lo posible cualquier holgura en la cinta del cinturón de seguridad. 
Nunca deben situarse cojines o almohadones sobre el asiento, o entre el respaldo de éste y la espalda.

h) El cinturón de dos puntos (o cinturón con una sola banda inferior o pélvica) es mucho menos seguro, 
en particular para las mujeres embarazadas, que el cinturón de tres puntos (aquel que cuenta con una 
banda inferior, o pélvica, y otra superior, o torácica o pectoral), pero es más seguro que viajar sin usar 
ningún tipo de cinturón. El cinturón de dos puntos es todavía muy común en la plaza central trasera de 
algunos vehículos de cierta antigüedad.

i) Es tremendamente peligroso pasar la banda superior o torácica del cinturón detrás de la espalda, así 
como situarla bajo el brazo o la axila. Tampoco debe nadie sentarse nunca encima de la banda inferior o 
pélvica y utilizar únicamente la banda superior o torácica.

j) El airbag también protege a la madre embarazada y a su bebé, pero es preciso situarse lo más lejos 
posible del airbag frontal y, para ello, desplazar hacia atrás todo lo posible el asiento. En todo caso, es 
conveniente mantener una distancia mínima de al menos 25 centímetros entre el cuerpo de la mujer 
embarazada y el volante, para evitar impactos contra el volante o contra el airbag mientras éste esté 
desplegándose. En general, es conveniente aumentar todo lo posible la distancia entre el asiento y el 
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volante o el salpicadero. Excepto si el médico así lo aconseja con razonamientos específicos, no suelen 
existir motivos que justifiquen la desconexión del airbag.

k) Conviene ajustar, siempre que el vehículo lo permita, la altura a la que el cinturón de seguridad pasa por 
encima del hombro del ocupante. Ello puede ayudar a situar correctamente sobre el pecho y entre los 
senos la banda superior del cinturón.

l) A la hora de la compra de un vehículo, conviene considerar aquellos que dispongan de sistemas de 
regulación del volante y de los pedales, lo cual contribuye notablemente a mejorar la postura de 
conducción, especialmente en el caso de los automovilistas de menor estatura o las mujeres embarazadas.

m) Si el volante es ajustable en inclinación, conviene redirigirlo hacia la cabeza y el pecho, evitando que esté 
totalmente enfrentado al vientre.

n) La posición vertical del respaldo del asiento del vehículo es más segura que la posición semirreclinada.

o) Aunque se trate de una colisión aparentemente sin importancia, en caso de embarazo es imprescindible 
informar de ello lo antes posible al tocólogo u obstetra para descartar cualquier tipo de complicación en 
el desarrollo normal del feto.

p) Resulta difícil indicar cuándo resulta “seguro” volver a conducir después de dar a luz (normalmente se 
recomienda que no antes de entre una y tres semanas después de un parto sin complicaciones y no 
antes de seis semanas tras un parto por cesárea) y el mejor consejo es siempre dejarse asesorar por el 
profesional médico (ginecólogo u obstetra, o comadrona).

q) Cuando nazca el bebé, éste deberá ir correctamente protegido en una sillita o cuco para bebés desde su 
primer desplazamiento al abandonar el hospital o la maternidad para dirigirse hacia su nuevo hogar.

3.3. El momento idóneo para informar a las mujeres embarazadas
Los consejos anteriores son relevantes desde el mismo momento de la concepción, por lo que deberían ser 
puestos al alcance de las futuras mamás lo antes posible. Por ello, es probablemente la consulta del ginecólogo u 
obstetra el momento y el lugar adecuado para, al mismo tiempo que se informa a la mujer de otras precauciones 
relativas a su higiene o alimentación, transmitirle dichos consejos de seguridad vial. Los cursos de preparación 
al parto suponen una segunda oportunidad para lo mismo; en este segundo caso, también para comenzar a 
informar a los padres y madres de los consejos para el transporte seguro de los bebés en el automóvil.

Un folleto o una página web (o ambos) serían probablemente en la actualidad las vías básicas para informar a 
las madres embarazadas y a los futuros padres.

3.4. Una epidemia desconocida
Aunque algunos artículos técnicos indican que el porcentaje de mujeres embarazadas que pueden verse 
implicadas en un accidente de tráfico durante la gestación oscila entre el 2 y el 3%, la realidad es que el número 
exacto se desconoce. Los accidentes de tráfico también son la causa más frecuente de visita por lesión a las 
urgencias hospitalarias durante el embarazo: una de cada cinco atenciones de urgencia por lesión tiene dicho 
origen [Referencia 10]. Por todo lo anterior, en ocasiones se hace referencia a las lesiones sufridas por los futuros 
bebés como una “epidemia oculta y una negligencia social” [Referencia 11].
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Ante esta epidemia oculta, en el año 2006 el senador Mike Dewine del Senado de los EE UU planteó las siguientes 
recomendaciones de acción [Referencia 12]:

a) Conectar bases de datos con el objetivo de, en primer lugar, cuantificar el número de madres y futuros 
bebés que se ven implicados en accidentes de tráfico y, en segundo lugar, de determinar el posible 
impacto a largo plazo de los accidentes de tráfico sobre la salud de los futuros bebés. Para efectuar dicha 
conexión estadística, se proponía que el Senado autorizara consignar 2,5 millones de dólares anuales 
entre 2007 y 2010. 

b) Lanzar un programa de investigación para promover la salud y seguridad de las mujeres embarazadas 
implicadas en accidentes de tráfico y que incluyera entre sus líneas de trabajo: mejoras de los cinturones 
de seguridad y otros sistemas de retención y desarrollo de dummies y modelos de ordenador que 
representaran fielmente a mujeres embarazadas.

c) Organizar una conferencia que definiera las prioridades en el ámbito de la seguridad vial de las mujeres 
embarazadas.

d) Organizar una campaña de concienciación pública sobre los riesgos del tráfico para las mujeres 
embarazadas y sus futuros bebés.

e) Incluir en los informes nacionales anuales de siniestralidad información sobre el impacto de los accidentes 
de tráfico en los fetos y las mujeres embarazadas.

Las anteriores propuestas aún no han sido llevadas a efecto.

4. Nada más nacer: el viaje de la maternidad a casa
El nacimiento de un hijo es un momento irrepetible para los padres. En el caso de los padres primerizos, también 
porque supone enfrentarse un gran número de situaciones generalmente desconocidas. En un breve espacio de 
tiempo, los padres deben ser capaces de resolver nuevas situaciones vitales relacionadas con la alimentación, la 
higiene, los cuidados médicos básicos, o la prevención de accidentes.

Para estar preparados, la mayoría de los padres se documenta en libros, revistas, internet… y, además, acuden 
a cursos de preparación al parto en los que se ofrece una considerable información relativa a los sentimientos y 
las emociones, las necesidades de la embarazada, el momento del alumbramiento, los cuidados del niño…

Pero la hora de la verdad llega en el hospital, la maternidad, o la unidad de neonatología, cuando la madre y 
el padre abrazan por primera vez a su recién nacido. Durante los siguientes días, y hasta el momento del alta 
hospitalaria, los padres recibirán un “entrenamiento acelerado” sobre la mayor parte de las situaciones citadas 
más arriba (alimentación, higiene…).

Tras el alta, los padres deberán desplazarse a su hogar, normalmente utilizando un automóvil privado o un 
taxi. Será la primera interacción directa del recién llegado con el tráfico. ¿Son informados los padres, antes de 
abandonar el hospital, sobre cómo debe realizarse dicho desplazamiento? ¿Qué oportunidades de prevención 
de accidentes viales tienen a su alcance los hospitales o las maternidades en estos momentos? Estas son las 
preguntas a las que intentará dar respuesta esta sección.
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4.1. La información sobre sillas infantiles en las maternidades 
españolas
En un plazo de tiempo de muy pocos días o, en el caso de los partos sin complicaciones o que no requieren 
cesárea, incluso de pocas horas, el hospital debe efectuar con precisión una ingente cantidad de tareas. En este 
escenario, la pregunta es si realmente puede hacerse algo para, sin incrementar significativamente la ya elevada 
carga de trabajo del personal sanitario, ayudar a los padres a prevenir accidentes viales ya desde el primer día.

Para responder a la pregunta anterior, en el marco de este trabajo se han visitado cinco unidades de maternidad 
o neonatología de otros tantos hospitales españoles. Los hospitales visitados están ubicados en cuatro regiones 
españolas (Castilla y León, Madrid, Navarra y País Vasco). Cuatro de los hospitales visitados eran públicos y el 
restante, privado.

En tres hospitales (dos públicos y otro privado), no se disponía de material informativo ni se ofrecía a los nuevos 
padres ningún tipo de documentación o consejos relacionados con el transporte seguro de los bebés en el automóvil.

Algunos de los comentarios recopilados durante las visitas a estos hospitales fueron: “no, no damos ningún 
folleto ni otro tipo de información; bastante tenemos ya con atender a la madre y al niño” o “en nuestra unidad de 
prematuros, los bebés son muy pequeños (alrededor de dos kilogramos de peso) y no hay sillitas tan pequeñas; 
normalmente, sus padres se los llevan en brazos”.

En uno de los hospitales (en este caso, público), se repartía una guía de aproximadamente 50 páginas con 
información sobre los cuidados de la madre después del parto, los cuidados del recién nacido durante sus 
primeros meses de vida, así como diversas consideraciones legales. La guía incluye una única página sobre 
“viajes” y la seguridad de los pequeños en el automóvil, con información demasiado sintética.

El quinto hospital visitado (el Hospital Universitario La Paz de Madrid, centro igualmente público) ha desarrollado 
recientemente un proyecto formativo propio titulado “Escuela de Padres”, el cual se ha puesto en marcha gracias 
por iniciativa del personal de la unidad de neonatología. El proyecto está apoyado por el Ministerio de Sanidad 
y Política Social español. La “escuela” consiste en una serie de charlas voluntarias, reforzadas con folletos que se 
entregan a los padres, sobre los siguientes cinco temas: vuelta al hogar y prevención de infecciones respiratorias, 
higiene y masaje para bebés, el apego (vinculación afectiva con el bebé), alimentación y eliminación y, en casos 
de bebés prematuros, cuidados específicos para los bebés más pequeños. A lo largo de entre una y dos horas, 
y en el horario elegido por los padres, el personal de dicha unidad entabla un diálogo abierto con los padres 
(apoyado con una presentación ilustrativa por ordenador) sobre todas aquellas situaciones a las que es probable 
que, más tarde o más temprano, deban enfrentarse.

El módulo formativo dedicado a la vuelta al hogar incluye un apartado específico sobre seguridad en el automóvil. La 
Escuela de Padres dispone de una estancia en la misma planta de neonatología habilitada con medios audiovisuales 
y con ejemplos de enseres propios del cuidado del niño como bañeras, tronas y una silla infantil para bebés.

La siguiente ilustración muestra la portada del folleto sobre “vuelta al hogar” que se entrega a los padres 
[Referencia 13]. La información incluida en dicho folleto relativa a viajes y seguridad en el automóvil ocupa 
varias páginas y destaca por su precisión y concreción.
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4.2. Alta hospitalaria e información sobre sillas infantiles en Estados 
Unidos
La situación anterior que se acaba de describir  en España –en donde lo más destacable es, quizás, la variabilidad 
en la información transmitida a los padres, y la ausencia de ésta en varios de los hospitales españoles visitados– 
contrasta con la situación en otros países en donde incluso existen protocolos detallados que se aplican en el 
mismo momento del alta hospitalaria y que están relacionados con la seguridad de los bebés en el automóvil.

a) Recomendaciones de la Academia Americana de Pediatría (Estados Unidos)

La Academia Americana de Pediatría de EE UU (American Academy of Pediatrics, AAP) insiste desde hace más 
de veinte años en que “todos los hospitales deberían exigir que los bebés abandonen sus instalaciones en un 
asiento de seguridad infantil homologado que sea adecuado para el estado médico y la madurez de cada bebé” 
[Referencia 14].

Además de proporcionar una mínima formación a los padres en relación con la seguridad infantil en el automóvil, 
los hospitales deberían, según la AAP, revisar regularmente dicha información y actualizar los conocimientos al 
respecto de su personal médico.

La AAP también recomienda que los sistemas de retención queden cubiertos por los programas de seguros 
médicos existentes. El hecho de garantizar que los recién nacidos viajen debidamente protegidos en el automóvil 
durante su primer viaje, según la AAP, sirve para sentar las bases del cumplimiento permanente de una medida 
de seguridad (el uso de sillitas infantiles en el automóvil) que puede salvar muchas vidas y prevenir numerosas 
lesiones.
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Las recomendaciones concretas de la Academia Americana de Pediatría son las siguientes:

1. Todos los recién nacidos que abandonen una maternidad deberían hacerlo debidamente protegidos en 
un asiento infantil adecuado y homologado.

2. Para ello, todos los hospitales con unidades de neonatología deberían contar con una política de 
información y uso de asientos infantiles al alta.

Las políticas sobre sillas infantiles deben incluir los siguientes puntos:

• Designación de la persona (o personas) responsable de la política de información y uso de asientos, así 
como de valorar las posibles necesidades especiales de cada bebé.

• Definición de los métodos que se van a utilizar para informar a los padres antes del ingreso hospitalario 
para el alumbramiento: clases o sesiones de preparación al parto, consultas de obstetricia, etc. La 
información debe incluir aspectos como la selección del asiento adecuado o su instalación en el vehículo.

• En el caso de los bebés prematuros o con bajo peso al nacer, la descripción de los periodos de observación, 
previos al alta, que permitan comprobar la ausencia de complicaciones en los bebés (apnea, bradicardia, 
bajo nivel de oxígeno en sangre…) cuando estén sentados en sus asientos infantiles.

• Durante el periodo en el que los padres permanezcan en el hospital con ocasión del alumbramiento, la 
descripción de la formación teórica y práctica para éstos sobre la instalación de asientos infantiles en el 
automóvil.

• Formación de refresco del personal sanitario.

• Revisión periódica de todos los materiales informativos y formativos. La información proporcionada a los 
padres debe ser relevante, veraz y estar actualizada (indicándose siempre en toda la documentación que 
se entregue a los padres la fecha de su última actualización).

• Si los padres todavía no disponen de asiento infantil, el hospital debería proporcionarles información 
sobre cómo adquirirlo, alquilarlo o solicitarlo antes del alta hospitalaria del bebé.

• En el caso de que los padres no puedan permitirse por ninguna vía la adquisición de un asiento infantil 
para el automóvil, el hospital debería habilitar un programa de cesión gratuita de asientos infantiles.

• Como parte del sistema de calidad hospitalaria, un procedimiento para evaluar el nivel de seguimiento 
de las políticas de información y uso de asientos infantiles, que sirva para corregir posibles desviaciones.

• Un procedimiento de documentación de todo lo anterior.

La AAP recomienda que el niño sea observado en su propio asiento infantil antes de recibir el alta del hospital. 
La observación debe efectuar 60 minutos después de la última toma de alimentos (recomendación general de la 
Academia Americana de Pediatría para bebés nacidos antes de la 37ª semana de gestación). La AAP recomienda 
que este test de tolerancia a la inclinación se prolongue durante 60 minutos o durante la duración estimada del 
viaje incrementada en 30 minutos (aquello que implique un tiempo mayor).
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b) Ejemplo del Hospital Infantil de Filadelfia (EE UU)

El Hospital Infantil de Filadelfia en Estados Unidos (Children’s Hospital of Philadelphia, CHOP) dispone de una 
política relativa a la seguridad infantil en el automóvil según la cual el hospital debe proporcionar a los padres de 
los recién nacidos información sobre aquellos programas de alquiler o préstamo de asientos infantiles que estén 
disponibles en la comunidad de procedencia del bebé [Referencia 15].

Aunque el hospital dispone de material formativo propio sobre la legislación aplicable en el estado de Pensilvania 
(estado al que pertenece Filadelfia) y sobre otros consejos adicionales para el transporte seguro de los niños en 
el automóvil, la política hospitalaria insiste en que, en última instancia y tras recibir la formación impartida por 
el personal del hospital, tienen que ser los padres quienes instalen el asiento infantil en el vehículo, y quienes 
instalen al bebé en su sillita. El hospital también recomienda a los padres que, en los días siguientes a abandonar 
el hospital, comprueben con un especialista en seguridad infantil en el automóvil que la instalación y el uso de 
la silla para bebés sean los correctos.

Entre el material formativo que el hospital pone a disposición de los padres pueden citarse folletos, una página 
web con vídeos demostrativos, información sobre el transporte de niños con necesidades especiales…

El hospital también cuenta con un servicio de información sobre prevención de accidentes a través del cual 
se pueden adquirir asientos infantiles para el automóvil. En el caso de familias sin recursos para adquirir una 
silla infantil, el hospital dispone de un programa de suministro sin coste de dichos asientos. En estos casos, 
el departamento de suministros del hospital entrega el asiento en la misma habitación del recién nacido 90 
minutos después de recibir el aviso por parte del personal de enfermería. Junto con el asiento sin coste para el 
niño, el personal del hospital entrega a la familia del recién nacido un sobre para donativos. Antes de entregar 
el asiento, los padres o cuidadores del bebé deben asistir a la proyección de un vídeo formativo sobre seguridad 
infantil en el automóvil que se retransmite a través de uno de los canales de televisión del hospital (el vídeo está 
disponible en inglés y en español). Los receptores del asiento deben firmar un recibo de entrega del mismo.

En el caso de los niños nacidos antes de la 37ª semana de gestación, o de aquellos que se sospeche puedan 
tener problemas para tolerar una posición semierguida o que estén en riesgo de sufrir apnea, bradicardia, bajos 
niveles de saturación de oxígeno en sangre o apnea obstructiva (por ejemplo niños con secuencia de Pierre 
Robin), el Hospital Infantil de Filadelfia cuenta con un protocolo para comprobar la tolerancia de los bebés a los 
viajes en sillas de seguridad para el automóvil.

c) Ejemplo del Hospital Infantil Vanderbilt (EE UU)

El Hospital Infantil Vanderbilt también de EE UU (Vanderbilt Children’s Hospital) dispone de un protocolo al alta 
que se utiliza para informar a padres y tutores sobre la seguridad infantil en el automóvil.  El protocolo incluye:

- La exigencia de que el paquete de información general que se entrega a los padres (y que forma parte de 
la canastilla habitual) incluya un folleto actualizado sobre seguridad infantil en el automóvil.

- Entre una y dos semanas antes del alta prevista, se debe preguntar a los padres si disponen de un asiento 
infantil para el traslado del bebé desde el hospital hasta el domicilio particular. Se debe insistir en que ha 
de ser un sistema de retención adecuado para bebés recién nacidos.

- La insistencia en que el mejor asiento infantil es aquel que se ajusta al bebé, al vehículo en donde vaya a 
utilizarse, al presupuesto familiar y, sobre todo, aquel asiento que vaya a ser utilizado en todos los viajes.
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- La exigencia de que el personal del hospital anote el fabricante y el modelo del asiento utilizado por los 
padres, junto con su contraseña de homologación y fecha de fabricación (en caso de estar disponible) y 
compruebe que no esté en la lista de asientos afectados por alguna campaña o llamada para revisión.

- La petición a los padres de hacer una instalación de demostración ellos mismos delante del personal 
sanitario (es decir, que instalen al bebé en el asiento y el asiento en el vehículo). El personal del hospital 
puede ayudar o aconsejar, pero debe ser el padre o la madre quienes realicen la instalación (sobre todo 
cuando la demostración tenga lugar inmediatamente antes de que los padres y el bebé abandonen el 
hospital).

- Un proceso de documentación de todo el procedimiento descrito en los puntos anteriores.

En el caso de niños prematuros (nacidos antes de la 37ª semana de gestación) o de niños con cualquier tipo de 
necesidad especial relevante), el hospital Vanderbilt indica que los padres deben llevar la sillita para bebés al 
hospital para realizar un test de saturación de oxígeno en sangre. Si el asiento dispone de base para su fijación al 
vehículo, los padres deben traer tanto el asiento como dicha base. El test debe prolongarse durante 15 minutos 
o el tiempo estimado de duración del viaje hasta el hogar; si dicha duración es superior a una hora, entonces 
hay que recomendar a los padres que realicen paradas de descanso cada hora y extraigan al niño de su sistema 
de retención para, de ese modo, descansar y cambiar de posición. Los criterios para suspender dicha prueba 
son: frecuencia cardiaca menor de 80 pulsaciones por minuto durante más de 10 segundos; apnea durante más 
de 20 segundos; o nivel de oxígeno en sangre inferior al 85% durante más de 20 segundos. Cuando el test no se 
supere, entonces es posible que sea necesario transportar al bebé en un capazo homologado para su uso en el 
automóvil1.

d) Otras recomendaciones

Un boletín sobre seguridad infantil en el automóvil recomienda que el hospital solicite a los padres que, además 
de los enseres habituales, acudan al hospital el día del alta con la silla del bebé y sus instrucciones de uso, un 
mono con piernas para poder sujetar correctamente al bebé a la silla de seguridad y, en caso necesario, mantas 
para abrigarlo [Referencia 16]. También se sugiere insistir en que los padres deben practicar cómo se instala el 
asiento infantil en el vehículo antes de que nazca el bebé.

Otra de las recomendaciones generales es que, después de las explicaciones o la formación por parte del personal 
sanitario, sea el padre o cuidador el que explique cómo deben instalarse el asiento infantil en el vehículo y el 
bebé en su silla infantil, como método para comprobar la correcta aprehensión de las precauciones y consejos. 

4.3. Aspectos básicos que deben ser repasados con los padres
Los aspectos básicos sobre los que el personal del hospital debería insistir antes de que los padres y el bebé 
abandonen el hospital son los siguientes:

- Importancia de conocer y seguir las instrucciones del fabricante del vehículo y del asiento.

- Los asientos no deben tener más de seis años de antigüedad, y no deben haber sufrido ningún accidente 
de importancia.

1 Nota importante: en EE UU, los cucos o capazos para el automóvil se consideran normalmente sistemas especiales
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- Los niños deben viajar mirando hacia atrás todo el tiempo que sea posible. Nunca deben empezar a viajar 
hacia delante antes de que cumplan doce meses y pesen más de 9 kg (antes de que ambas condiciones 
se cumplan simultáneamente).

- El asiento trasero del vehículo es el lugar más seguro para los niños.

- Nunca debe instalarse un asiento para bebés orientado hacia atrás en el asiento delantero derecho si 
existe un airbag frontal en dicha plaza, excepto si ducgi airbag ha sido desactivado o desconectado.

- El asiento infantil debe instalarse sin holguras en el vehículo. Si es necesario, con la rodilla puede 
comprimirse la sillita contra el asiento del vehículo (evidentemente, antes de sentar al bebé en la sillita). 
Es preciso comprobar antes de cada viaje que el asiento siga firmemente sujeto al vehículo.

- El arnés que sujeta al bebé a su sillita o cuco tampoco debe tener holguras.

- Siempre siguiendo las instrucciones del fabricante de la silla portabebés, la inclinación del respaldo de 
la silla debe ser tal que la cabeza del bebé apoye contra el respaldo en su totalidad y no se caiga hacia 
delante (barbilla contra esternón), lo que dificultaría la respiración del niño.

- Debe comprobarse que el asiento no esté en ninguna lista de llamadas a revisión2. 

- Todos los pasajeros del vehículo, niños y adultos, deben usar cinturón de seguridad o asiento infantil.

- Nunca debe dejarse dentro de un coche a un niño sin supervisión, ni siquiera unos minutos.

- Durante los viajes, es necesario comprobar periódicamente el estado del bebé. Es preciso parar para 
descansar cada hora aproximadamente y sacar durante unos minutos al niño de su silla de seguridad.

- No deben llevarse sueltos dentro del habitáculo de pasajeros ningún tipo de objeto pesado o duro. Esto 
aplica también a equipamientos médicos como, por ejemplo, monitores.

- No debe usarse nunca ningún tipo de elemento de sujeción adicional para el asiento o para el bebé que 
no haya sido ensayado en pruebas de choque.

- Es muy conveniente enviar al fabricante del asiento la tarjeta con la información de contacto de los 
padres o tutores (tarjeta que normalmente acompaña a las instrucciones de uso del asiento infantil). En 
caso de defecto o llamada a revisión del asiento infantil, el fabricante puede contactar directamente con 
los padres o usuarios de la sillita.

4.4. Propuesta de intervención en el momento del alumbramiento
Como se ha mostrado, la información sobre la seguridad infantil en el automóvil (recuérdese que la principal 
causa de muerte accidental en la infancia son los siniestros de circulación) que se proporciona a los padres en 
España en el momento del alumbramiento es muy variable. Algunos hospitales no proporcionan ningún tipo de 
información, mientras que otros sí que la incluyen como parte de sus talleres denominados “escuelas de padres”.

La situación es muy diferente en Estados Unidos, país utilizado en este trabajo como referencia. La información y, 
más en general, el tratamiento que en dicho país se otorga a la seguridad infantil en el automóvil están totalmente 

2 En España no existe dicha lista (en EE UU, sí).
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protocolarizados y reciben notables esfuerzos dirigidos a garantizar en la medida de lo posible que los viajes en 
automóvil sean seguros, y desde el primer desplazamiento al recibir el alta hospitalaria tras el nacimiento.

Como intervención considerada viable que suponga un paso adelante y no represente una excesiva carga de 
trabajo adicional para las maternidades, se propone que las maternidades españolas implementen las siguientes 
cuatro medidas:

a) Que formen y designen a una persona como responsable de la información sobre sillas de seguridad para 
niños en el automóvil.

b) Que entreguen a los padres o cuidadores información básica sobre viajes y seguridad infantil en el 
automóvil: un folleto específico, un cuaderno más general sobre cuidados del bebé en donde se incluya 
dicha información…

c) Que pregunten a los padres cómo van a realizar el primer viaje tras al alta hospitalaria y, si se va a 
transportar al bebé en automóvil, qué tipo de sistema de retención van a utilizar.

d) En el caso de que los padres vayan a realizar el viaje en automóvil y no se disponga de asiento infantil, el 
hospital debería recomendar un medio de transporte adicional (a pie, en autobús urbano…).

Como propuesta final en este punto, se propone promover iniciativas o programas que puedan ser considerados 
buenas prácticas a nivel nacional, como la “Escuela de Padres” de la Unidad de Neonatología del Hospital 
Universitario La Paz en Madrid, iniciativa que ha sido brevemente referida más arriba.

5. Propuesta de modelo integral de intervención
Este documento ha revisado diversas oportunidades de prevención de las lesiones producidas por los accidentes 
de tráfico. Las oportunidades se refieren al periodo anterior e inmediatamente posterior al nacimiento de 
los bebés: durante el embarazo y en la propia maternidad (desde el mismo momento del ingreso para el 
alumbramiento y hasta el momento del alta hospitalaria del bebé).

Las oportunidades de prevención se pueden estructurar en un modelo de intervención con los siguientes cuatro 
niveles y contenidos básicos dentro de cada uno de ellos:

1. EN LA PRIMERA CONSULTA, NADA MÁS CONFIRMARSE EL EMBARAZO
- Informar sobre el uso del cinturón de seguridad y el embarazo.
- Entregar a la futura mamá un folleto o guía “embarazo y cinturón”.

2. EN LOS CURSOS DE PREPARACIÓN AL PARTO
- Informar sobre el uso del cinturón de seguridad durante el embarazo.
- Entregar un folleto o guía sobre “embarazo y cinturón”.
- Entregar un folleto sobre seguridad infantil en el automóvil.
- Insistir en disponer con tiempo de una sillita y se aprenda a instalar.

3. EN LA MATERNIDAD, TRAS EL NACIMIENTO
- Diseñar un mínimo protocolo “el primer viaje del recién nacido”.
- Preguntar a los padres cómo se va a realizar el viaje.
- Informar y formar a los padres en el uso correcto de las sillas.
- En caso necesario, entregar un folleto sobre seguridad en el coche.

4. EN LA CONSULTA DE PEDIATRÍA
- Preguntar a los padres cómo se está viajando con el bebé.
- En caso necesario, entregar un folleto sobre seguridad en el coche.
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En apoyo de dicho modelo se necesita disponer de guías o folletos específicos sobre embarazo y viajes en 
automóvil y sobre la seguridad en el automóvil de los niños más pequeños.
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